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En el recuadro 19, «Fecha BOE», se consignará la fecha del «Bole-
tín Oficial del Estado» en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
la titulación poseída o en condiciones de obtener.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará Cuerpo o Escala 
de procedencia, en el apartado B la especialidad del mismo.

En el recuadro 26 se indicará si se está exento del pago de la tasa.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 6,77 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud por vía 
telemática o en cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de 
crédito de las que actúan como entidades colaboradoras en la recau-
dación tributaria. En la solicitud deberá constar que se ha realizado 
el correspondiente ingreso de los derechos de examen, mediante 
validación de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, 
a través de certificación mecánica, o en su defecto, sello y firma auto-
rizada de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0128 0072 19 0100005621 (IBAN: ES48 0128 
0072 1901 0000 5621), abierta, exclusivamente Las solicitudes 
suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes. A las 
mismas se acompañará el comprobante bancario de haber ingresado 
los derechos de examen en la cuenta corriente número 0128 0072 
19 0100005621 (IBAN: ES48 0128 0072 1901 0000 5621), 
abierta, exclusivamente para las solicitudes suscritas en el extranjero, 
en C/ Orense, n.º 85 –28020 Madrid– a nombre de Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. de Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior 
al 33%, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo 
de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el 
plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y 
que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, 
al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los servicios 
públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las rentas se reali-
zará mediante una declaración jurada o promesa escrita del solicitante. 
Ambos documentos deberán acompañarse a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o 
de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que se 
hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 11360 ORDEN INT/1637/2007, de 7 de mayo, por la que se 

convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Peniten-
ciarias mediante el sistema de concurso-oposición, en 
el marco del proceso de consolidación del empleo 
temporal, en el ámbito del Ministerio del Interior y 
sus organismos autónomos.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas 
en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 

Funcionamiento de la Administración General del Estado, previo 
informe favorable de la Dirección General de la Función Pública, 
acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, en el marco 
del proceso de consolidación del empleo temporal en el ámbito del 
Ministerio del Interior y sus organismos autónomos.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 7 plazas del Cuerpo de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, 
Código 0911 por el sistema general de acceso libre.

Las plazas que se convocan en las presentes pruebas selectivas 
quedan distribuidas según se indica en el Anexo I.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso 
–oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se 
especifican en el Anexo II.

El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará transcurri-
dos cuatro meses, al menos, desde la fecha de publicación de la 
presente convocatoria.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo III a esta convocatoria.

4. Titulación

Los aspirantes, deberán estar en posesión o en condiciones de 
obtener el título de Diplomado Universitario en Enfermería o equiva-
lente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la pagina web del Ministerio de 
Administraciones Publicas (www.map.es) acceso por empleo publico 
o por servicios on-line.

La presentación de solicitudes se realizara en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5.2 Las solicitudes podrán presentarse en el registro general 
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, sito en la 
C/ Alcalá 38-40 de Madrid, así como en los registros de las Dele-
gaciones y Subdelegaciones del Gobierno de la Administración 
General del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
octavo.2 de la Orden APU/423/2005,de 22 de febrero, por la que 
se establecen las bases comunes que regirán los procesos selecti-
vos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administra-
ción General del Estado.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del Anexo V.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo IV a esta convocatoria.
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6.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal 
tendrá su sede en el Ministerio del Interior, en la Subdirección General de 
Personal de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, Calle 
Alcalá n.º 38-40 planta 2.ª –28014-Madrid, Teléfono 91/335-4812, 
dirección de correo electrónico SGIPIP SSC@dgip.mir.es.

7. Desarrollo del proceso selectivo

7.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabé-
ticamente por el primero de la letra «B», según lo establecido en la 
Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 17 de enero de 2007 (Boletín Oficial del Estado de 26 de enero) 
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de 
enero de 2007.

8. Superación del proceso selectivo

8.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.2 del 
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, los funcionarios interi-
nos que desempeñan los puestos de trabajo ofertados en la presente 
convocatoria cesarán en los mismos una vez que sean ocupados por 
los funcionarios de carrera del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sani-
tarios de Instituciones Penitenciarias.

8.2 Los funcionarios interinos del grupo B al servicio de la 
Administración del Estado que superen el proceso selectivo y no 
tomen posesión de la plaza obtenida cesarán en la plaza que ocupan 
interinamente, según Acuerdo de la Comisión Superior de Personal 
de 17 de julio de 1997, sobre proceso de consolidación de empleo 
temporal.

9. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 
30/1984, de 2 de agosto; el R.D. 364/1995, de 10 de marzo; el 
resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la 
presente convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el señor Ministro del Inte-
rior, en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su 
publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significán-
dose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid 7 de mayo de 2007.–El Ministro del Interior, P. D. (Orden 
INT/985/2005, de 7 de abril), el Subsecretario del Interior, Justo 
Zambrana Pineda.

ANEXO I

Distribución territorial de las plazas objeto de la convocatoria 
afectadas por el proceso de consolidación de empleo temporal 

en el ámbito del Ministerio del Interior 

Localidad N.º

  
Huelva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Lugo-Monterroso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid II (Alcalá de Henares)  . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid VI (Aranjuez)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Málaga  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Ceuta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

 ANEXO II

Descripción del proceso selectivo

El proceso selectivo constará de dos fases. Una fase de oposición 
y otra fase de concurso. La fase de concurso sólo se valorará a los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de con-
curso.

1. Fase de oposición: constará de dos ejercicios, ambos elimi-
natorios.

Primer ejercicio: consistirá en el desarrollo por escrito de dos 
temas, uno de la parte común y otro del programa de la parte espe-
cífica, a escoger entre cuatro, dos de la parte común y dos del pro-
grama de la parte específica, que serán seleccionados al azar en el 
momento del inicio de la prueba.

El tiempo de realización del ejercicio será de dos horas.
El ejercicio será leído posteriormente ante el Tribunal en sesión 

pública, quien podrá hacer al aspirante las preguntas que considere 
oportunas relacionadas con los temas expuestos durante un tiempo 
máximo de quince minutos y lo calificará valorando los conocimien-
tos, la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita, 
así como su forma de presentación o exposición.

Este ejercicio se calificará de 0 a 40 puntos siendo necesario 
obtener un mínimo de 20 puntos para superarlo y acceder al segundo 
ejercicio.

Segundo ejercicio de carácter práctico: consistirá en la resolu-
ción de un caso práctico planteado por el Tribunal relacionado con 
los temas del programa de la parte específica.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos 
horas.

El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública ante el 
Tribunal quien podrá dialogar con el opositor sobre extremos relacio-
nados con el ejercicio durante un período máximo de quince minutos. 
En esta prueba se valorará el rigor analítico, la sistemática y la clari-
dad de ideas en orden a la elaboración de una propuesta razonada.

Este ejercicio se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo.

Una vez superados los dos ejercicios, la calificación final de esta 
fase será la resultante de sumar las puntuaciones obtenidas en los 
dos ejercicios. Dicha fase podrá ser superada por un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública, en la 
sede del Tribunal señalada en la base 6.3 y en aquellos otros lugares 
que estime oportunos, la relación de aspirantes aprobados con indi-
cación de la puntuación final obtenida en esta fase.

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispon-
drán de un plazo de veinte días naturales, a partir del día siguiente al 
de la publicación de la relación de aprobados, para aportar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados.

2. Fase de concurso: En esta fase, que sólo se aplicará a quie-
nes hayan superado la fase de oposición, se valorarán, hasta un 
máximo de 45 puntos, los siguientes méritos referidos a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes:

A. Los servicios efectivos prestados en el Ministerio del Inte-
rior-Dirección General de Instituciones Penitenciarias con vínculo de 
carácter temporal o interino, de acuerdo con la siguiente progre-
sión:

1 año: 5,75 puntos.
2 años: 11,50 puntos.
3 años: 17,25 puntos.
4 años: 23 puntos.
5 años: 28,75 puntos.
6 años: 34,5 puntos.
7 años o más: 40 puntos.

La valoración de los servicios prestados como mérito en la fase 
de concurso únicamente se realizará si el aspirante tiene la condición 
de funcionario interino del grupo B. en el Ministerio del Interior, 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, o la ha tenido en 
los últimos 3 años, a la fecha de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

Los servicios prestados se valorarán teniendo en cuenta los años 
completos, con arreglo a las siguientes circunstancias:
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Para el tiempo prestado como personal funcionario interino del 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Peniten-
ciarias: Los servicios prestados con este carácter.

Para el tiempo prestado como personal laboral temporal: Los 
servicios prestados con este carácter, con excepción de los períodos 
de excedencia forzosa y suspensión de contrato, excepto por incapa-
cidad temporal y maternidad.

B. La posesión de titulación académica superior a la exigida 
para la participación en las pruebas selectivas, 5 puntos.

Los funcionarios interinos del grupo B a que se refiere la letra A) 
del apartado 2 en caso de solicitar puntuación en la fase de concurso, 
deberán presentar certificación expedida por el Jefe de la Unidad 
donde esté prestando servicios el funcionario, o por la Subdirección 
General de Personal de la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias del Ministerio del Interior.

La certificación será expedida en el modelo que figura como 
Anexo VI a esta convocatoria, haciendo mención expresa, entre otros 
extremos, de lo siguiente:

La condición de funcionario interino del grupo B del aspirante, a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, o 
durante los tres años inmediatamente anteriores a esta misma fecha, 
siempre referido al ámbito señalado en la letra A) del apartado 2.

Antigüedad como personal laboral temporal o funcionario inte-
rino, referida al día de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes.

Titulación académica que acredite previamente ante esa unidad.

La no presentación del Anexo VI o, en su caso, de los documen-
tos justificativos de los méritos, por el aspirante, supondrá la no 
valoración en la fase de concurso del mérito correspondiente.

La lista provisional que contenga la valoración de los méritos de 
la fase de concurso se hará pública una vez finalizada la fase de opo-
sición, en el lugar indicado en la base 6.3.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta relación pro-
visional, para alegar las rectificaciones que estimen oportunas res-
pecto a la puntuación otorgada en los méritos de la fase de 
concurso.

El orden definitivo del proceso selectivo vendrá determinado por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de 
concurso. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a 
los siguientes criterios:

La mayor puntuación en la fase de oposición.
La mayor puntuación en el segundo ejercicio.
La mayor puntuación en el primer ejercicio.
La mayor puntuación en la fase de concurso.
La mayor puntuación alcanzada en el mérito antigüedad.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso 
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

No podrá declararse que han superado el proceso selectivo un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aquellos 
ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere 
que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el 
desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional 
correspondiente.

ANEXO III

Programa

Temas comunes

Tema 1. La Constitución española de 1978. Características, 
estructura, principios y valores fundamentales. Los derechos funda-
mentales y su especial protección.

Tema 2. La Corona: atribuciones y competencias. Las Cortes 
Generales: composición y funciones.

Tema 3. El Gobierno. Composición, designación, funciones y 
relaciones con el resto de los poderes del Estado.

Tema 4. La Administración Pública: principios constitucionales. 
La Administración General del Estado y su organización periférica. La 
organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Dis-
tribución competencial. Los conflictos de competencias. Las coordina-
ción entre las distintas administraciones públicas.

Tema 5. El Derecho Administrativo. Concepto y fuentes.

Tema 6. La Ley 30/1992, de Régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del procedimiento administrativo común, modifi-
cada por la Ley 4/1999.

Tema 7. Régimen jurídico del personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas. Deberes y derechos de los funcionarios públicos.

Tema 8. El contrato administrativo. Concepto, tipos, princi-
pios, características y elementos. Adjudicación. Ejecución.

Tema 9. Presupuestos Generales del Estado. Estructura. El 
ciclo presupuestario: elaboración, ejecución y control.

Tema 10. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.

Temas específicos

Tema 1. Conceptos de salud y enfermedad. Salud Pública. Los 
objetivos Europeos de Salud. Concepto de atención primaria de 
salud. El equipo de atención primaria. Influencia sociocultural en los 
cuidados de salud. La consulta de enfermería: a demanda, progra-
mada y de seguimiento.

Tema 2. Metodología en enfermería-Modelos de enfermería –El 
proceso de atención de enfermería –Diagnósticos de enfermería.

Tema 3. Programas de salud en atención primaria. Repercu-
sión social y sanitaria. Factores de riesgo. Problemas de salud más 
frecuentes en el medio penitenciario.

Tema 4. Epidemiología. Concepto y fines. Indicadores de 
morbi-mortalidad. Vigilancia epidemiológica. Red Nacional de Vigi-
lancia epidemiológica. Circuitos de modificación de vigilancia epide-
miológica.

Tema 5. Garantía y mejora de la calidad en la asistencia sanita-
ria en atención primaria. Sistemas de evaluación. Calidad de los cui-
dados enfermeros.

Tema 6. Documentación y sistemas de información. Ley Regu-
ladora del a Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en 
Materia de Información y Documentación clínica. Registros de activi-
dad de enfermería. Guías de uso y manejo de los registros de enfer-
mería e historia clínica.

Tema 7. Saneamiento medioambiental. Factores ambientales 
que pueden influir sobre la salud: aguas, residuos sólidos, actividades 
insalubres. Medidas de prevención y seguimiento.

Tema 8. Métodos de limpieza rutinaria de suelos y fómites. 
Técnicas de desinsectación y desratización. Desinfección. Esteriliza-
ción. Conceptos generales. Medios, métodos y técnicas a emplear. 
Lavado de manos. Sistemas de control y seguimiento.

Tema 9. Nutrición: Necesidades nutricionales. Evaluación del 
estado nutricional. Recomendaciones dietéticas en determinadas 
patologías crónicas. Higiene alimentaría. Control y manipulación de 
los alimentos. Toxiinfecciones alimentarías. Epidemiología. Medias 
de prevención y control.

Tema 10. Técnicas de obtención, manipulación y transporte de 
muestras biológicas para su estudio. Precauciones para el manejo de 
fluidos corporales. Criterios de calidad de la seguridad biológica.

Tema 11. Técnicas de enfermería: sondajes nasogástrico y vesi-
cal. Complicaciones más frecuentes. Tipos de sondas. Implantación 
de catéteres intravasculares. Indicaciones y contraindicaciones. Com-
plicaciones más frecuentes: flebitis, extravasaciones. Actuación de 
enfermería.

Tema 12. Los medicamentos: Clasificación, almacenamiento y 
conservación. Administración de medicamentos. Vías de administra-
ción. Interacciones medicamentosas. Errores de administración. 
Técnicas de adherencia a tratamientos crónicos y/o de larga dura-
ción.

Tema 13. Inmunización activa y pasiva. Indicaciones y contra-
indicaciones. Técnicas de aplicación. Calendario vacunal. Profilaxis 
del tétanos.

Tema 14. Hipertensión arterial. Factores de riesgo cardiovascular. 
Prioridad en la prevención. Control y seguimiento de enfermería en 
atención primaria. Educación para la salud.

Tema 15. Enfermedades respiratorias crónicas. Factores de 
riesgo. Atención de enfermería. Medidas higiénico-dietéticas, medi-
das para mejorar la capacidad pulmonar.

Tema 16. Obesidad. Factores de riesgo. Control y seguimiento 
de enfermería en atención primaria. Complicaciones. Medidas pre-
ventivas. Educación dietética y ejercicio físico.

Tema 17. Epidemiología de las enfermedades transmisibles. 
Cadena epidemiológica. Medidas de prevención y control. Precaucio-
nes ante enfermedades infecciosas: universales, específicas, estrictas. 
Recomendaciones para la prevención y control de la infección en el 
personal sanitario.

Tema 18. Enfermedades de transmisión sexual. Epidemiología. 
Medidas de prevención y control. Atención de Enfermería.



BOE núm. 137 Viernes 8 junio 2007 25021

Tema 19. Tuberculosis. Epidemiología. Control y seguimiento. 
Medidas de prevención. Test de la tuberculina. Recomendaciones 
específicas. Atención de enfermería.

Tema 20. Hepatitis víricas. Epidemiología. Medidas de preven-
ción y control.

Tema 21. La infección por el virus de la Inmunodeficiencia 
Humana. Epidemiología. Medidas de prevención y control. Técnicas 
de asesoramiento o counselling.

Tema 22. Diabetes Mellitus. Atención de enfermería. Compli-
caciones. Insulinoterapia. Consejo dietético. Prevención y trata-
miento del pie diabético. Hiperlipemias. Complicaciones. Atención 
de enfermería. Consejo dietético.

Tema 23. Embarazo y puerperio. Control y seguimiento en 
atención primaria.

Tema 24. Planificación familiar. Interrupción voluntaria del 
embarazo. Diagnóstico precoz del cáncer ginecológico.

Tema 25. Programa del niño sano. Lactante, preescolar. Con-
trol y seguimiento de enfermería en atención primaria. Educación 
para la salud.

Tema 26. Parada cardiorrespiratoria. Tratamiento de urgencia. 
Actuación de enfermería.

Tema 27. Coma. Tratamiento de urgencia. Actuación de enfer-
mería. Shock. Tratamiento de urgencia. Actuación de enfermería.

Tema 28. Heridas y autolesiones. Tratamiento de urgencias. 
Actuación de enfermería ante las heridas de tórax y abdomen.

Tema 29. Fracturas, luxaciones, esguinces. Traumatismos: cra-
neoencefálicos, oftalmológicos. Tratamiento de urgencias. Actuación 
de enfermería.

Tema 30. Hemorragias. Etiología. Tratamiento de urgencias. 
Actuación de enfermería en las hemorragias externas.

Tema 31. Quemaduras, lesiones producidas por electricidad. 
Etiología. Tratamiento de urgencias.

Tema 32. Drogodependencias. Consecuencias sociales y sani-
tarias derivadas del consumo de drogas. Programas de desintoxica-
ción, deshabituación y reducción del daño en pacientes drogodepen-
dientes. Trastornos mentales y del comportamiento por consumo de 
sustancias. Actuación de Enfermería.

Tema 33. Intoxicaciones no alimentarías más frecuentes. Trata-
miento de urgencias. Actuación de enfermería.

Tema 34. Cuidados paliativos. Principios básicos. El dolor: 
fisiología, evaluación y tratamiento. Cuidados del paciente enca-
mado. Úlceras por presión. Actuación de enfermería. Ética de los 
cuidados enfermeros. Eutanasia.

Tema 35. Educación para la salud. Principios básicos. Educa-
ción individual, grupal. Grupos de iguales. Métodos de evaluación.

Tema 36. Salud Mental en atención primaria. Factores de 
riesgo. Prioridad en la prevención. Control y seguimiento de enfer-
mería en atención primaria.

Tema 37. Trastornos adaptativos y de la personalidad. Trata-
miento. Control y seguimiento de enfermería. Trastornos del sueño. 
Tratamiento. Actuación de enfermería.

Tema 38. Esquizofrenia y trastornos psicóticos. Tratamiento. 
Control y seguimiento. Trastornos del estado de ánimo. Depresión. 
Tratamiento. Control y Seguimiento.

Tema 39. Trastornos mentales orgánicos. Demencia: Alzhei-
mer. Parkinson. Tratamiento. Cuidados de Enfermería. Control y 
seguimiento.

Tema 40. Abordaje en situaciones de crisis con pacientes psi-
quiátricos. Actuación de enfermería. Suicidio. Intervención en crisis. 
Medidas de prevención y control.

ANEXO IV

Tribunal calificador

Tribunal titular

Presidenta: Dña. Isabel Avendaño Merín. Personal Estatutario de 
la Seguridad Social Grupo B.

Vocales:

Dña. Amor Lario Marigil. Cuerpo de ATS de Instituciones Peni-
tenciarias.

D. Dionisio Parreño Oñate. Cuerpo de ATS de Instituciones Peni-
tenciarias.

D. Luis Muñoz Alcalá. Cuerpo Facultativo de Sanidad Peniten-
ciaria.

Secretaria: Dña. M.ª Paz Suárez-Bustamante Ontalba. Cuerpo 
Especial de Instituciones Penitenciarias.

Tribunal suplente

Presidente: D. José Cosín Marquina. Cuerpo de ATS de Institu-
ciones Penitenciarias.

Vocales:

Dña. Estrella Martínez de Aguiñiga. Cuerpo de ATS de Institucio-
nes Penitenciarias.

D. Juan José Menéndez Rivera. Cuerpo de Subinspectores de la 
Comunidad Autónoma de Madrid.

Dña. Susana Catalán Estévez. Cuerpo Facultativo de Sanidad 
Penitenciaria.

Secretaria: Dña. Estrella Matute Oliva. Cuerpo Especial de Insti-
tuciones Penitenciarias.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO V

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de 
Ayudantes Técnico Sanitario de Instituciones Penitenciarias», y en el 
recuadro correspondiente a código que figura a su lado «0911».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», los aspirantes que estén 
prestando servicios como funcionarios interinos en el grupo B como 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias en el 
Ministerio del Interior consignarán necesariamente la letra»A». El 
resto de los aspirantes consignarán la letra «B».

En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad convocante», se 
consignará «Subsecretaria Ministerio del Interior».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
el que se posea y que habilite para presentarse a estas pruebas:

El importe de la tasa por derechos de examen será de 20,30 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes. A las mismas se acompañará el comprobante bancario de 
haber ingresado los derechos de examen en la cuenta corriente 
número 1302/0100/0000/23556557, abierta en el Grupo Argenta-
ria, Banco Bilbao-Vizcaya, a nombre de «Tesoro Público. Ministerio del 
Interior Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse directa-
mente en cualquier oficina del Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria 
mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria. 
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ANEXO VI 

Certificado de méritos 

(El certificado debe extenderse en copia de este Anexo) 

D/DÑA ................................................................................................................................................................................ 

CARGO .............................................................................................................................................................................. 

Centro Directivo o unidad administrativa ............................................................................................................................ 

CERTIFICO: Que según los antecedentes que obran en este Centro, la persona abajo indicada tiene acreditados los 

siguientes extremos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes: 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.I.F./D.N.I. 

    

A) CONDICIÓN DE FUNCIONARIO DE EMPLEO INTERINO (Marcar con una x lo que proceda) 

 

 Ostenta la condición de funcionario interino del Grupo  .... en el Ministerio de ....................... 

 

 Ostentó la condición de funcionario interino del Grupo .... en el Ministerio de ..........................., en los tres años 

inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

B) ANTIGÜEDAD (al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes) 

Tiempo de servicio efectivo como funcionario de empleo interino (E) o contratado laboral temporal (L): 

PERIODO VINCULO 

(E o L) 

CUERPO/ESCALA O CATEGORÍA 

PROFESIONAL Del… al… 

AÑOS MESES DÍAS 

       

       

       

       

       

TOTAL:    

C) TITULACIÓN ACADÉMICA (Marcar con una x lo que proceda) 

Posee la siguiente titulación académica superior a la exigida para el Grupo B 

No posee titulación académica superior a la exigida para el Grupo  B 

Expedido en ………………………………., a ……de ……………………de ……….. 

(firma y sello) 

 

 
(A cumplimentar por el órgano 
de selección) 
 
Total puntuación fase 
concurso 
 
 

 


